
 

 

 

 

Resolución Nº140/2016 

 

 

Considerando  

Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

Y de acuerdo a Resolución N°100/14 

 

Vistos 

Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación de 

Instructores para Convalidación de Bombero Operativo, Sr. Cristian 

Echeverría González, Facilitador del Cuerpo de Bomberos de Chiguayante, 

en referencia a la actividad realizada los días 20 y 21 de Agosto del presente 

año, en el Centro de entrenamiento de Bomberos de Chile. 

 

Se Resuelve  

Habilitar como Instructores para Convalidación Bombero Operativo, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 

Cuerpo de Bomberos de  

Temuco  

Alejandro Contreras Contreras 
Run: 16.352.511-9 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Llanquihue  

Rodolfo Neira Gómez 
Run: 16.506.866-1 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Quilicura  

Nikolai Portales Meza 
Run: 13.565.242-3 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Ñuñoa  

Miguel Guzmán Compagnon 
Run: 7.104.164-6 

 

Álvaro Rojas Montecino 
Run: 13.435.793-2 



 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Colina  

Miguel Urzúa Díaz 
Run: 11.642.375-8 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M: 

Rector 

 

 

 

Santiago, Septiembre de 2016 


